
NUM. 208 JUEVES, I I 1>E NOVIEMBliE DE 1926 25 CENTS. NUMERO 

Franqueo c*neerta4o 

DE LA flBYINCIA DE L E Í I 
ADVERTENCIA O F I C U I i 

Luego que los Sres. Alcaldei y Secre-
arios reciban los números de este BOLE

TÍN, dispondrán que se fije .un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde permane
cerá hasta el recibo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES'coleccionados ordenada
mente, para su .encuadernadón, que de
ber* verificarse, coda año. 

Se pnblie» tod»» les iinn excepto lo» festivos 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, a nueve pe
setas el trimestre; diez y ocho pesetas a> semestre y treinta y séis 
pesetas al afio, a los particulares, pagadas al solicitar, la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital .se. harán por libranza del Gir* mútu*. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonar&n U suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLHTÍN de (echa 25 d* 
junio de 1926. . 
' Loa Juzgados mnnicipalés, sin distinción, diez y seis pesetas al año. 

Número suelto, veinUcinc» céntimos de peaeta. 

AD VERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
qua senn a instancia de parte no pobre, se insertarán 
eficialmente, .asimisme cualquier anuncio concer
niente al servid* nacional que dimane de las mis
mas; U de interás particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cadÁ linea 
d* inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926, publicadas en 
el BOLET/K OFICIAL de 23 de dicho mes y ano, se 
abonarán con arreglo ala tanfa que en las mismas 
s* expresan.-

P A S T E O F I C I A L 
S. M . el Bey Don Alfonso X I I I 

(q; D . g.), S. M . lá Beina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prin-
oipe de Asturias, e Infantes j demis 
personas de la Augusta Beal Fami
lia, continúan sin novedad eu su 
importante salud. '_ 
f Gacela del dia 10 de noviembre d* 1926.) 

Adrninistracióh -
Provincial 

BIPUTACIÓS PRÓVUidAL 
' DÉ LEÓS 

Cédulas pemohales 
Dispuesto por el articulo 26 de la 

Instrucción que ení el transcurso del 
mes de noviembre, se formé.pór los 
Ayuntamientos el padrón de cédu
las personales de su término muni
cipal, y con el fin de evitar dudas,' 
esta Presidencia ha creído oportuno 
dictar las siguientes reglas: 

1. " Estarán sujetos al pago del 
impuesto todos los españoles y ex
tranjeros de ambos sexos, mayores 
de 14 aflos, domiciliados en la pro
vincia, con excepción de los pobres 
de solemnidad, de las religiosas que 
vivan en clausura y las Hermanas 
de la Caridad, de los penados du
rante el tiempo de su reclusión, de 
los dementes recluidos en loa mani
comios y de las clases de tropa del 
Ejército y de la Armada y jus asi
milados, mientras se hallen en ser
vicio activo. 

2. * Con arreglo a la tarifa 1.* 
(rentas de trabajo) estarán obliga
dos a contribuir por el total acumu
lado de las utilidades anuales que 
obtengan, por servicios o trabajos 
personalesquepresten, todos aquellos 
que perciban sueldos, sobresueldos, 
dietas, asignaciones, retribuciones 
o gratificaciones ordinarias y ex

traordinarias, haberes, gastos de re
presentación y honorarios. So obs
tante a los Administradores de Lo
terías y expendedores de tabaco* y 
efectos timbrados solo . se les. com
putará el 50 por 100 de las comisio
nes y premio de cobranza que hayan 
percibido en el afio anterior como 
base para determinar, la cédula ext-
gible. • 
- 3.*. Con arreglo a . la tarifa 2.* 
(por .contribuciones directas), esta-: 
rán obligados a pagar cédula perso
nal en la cuantía que corresponda al 
total acumulado de cuotas para el 
Tesoro, todos¡ aquel los :que sátisf Sa
gatí contribución territorial o del 3, 
por 100sobre el -producto* bratu dé 
las minas. Integrarán dicho total 
mediante la acumulación pertinente 
las cuotas de las indicadas contribu-
oidnés qué .'pagué el contribuyente . 
en-cualquier. Municipio de lá Na
ción y las satisfechas por su esposa 
salvo cuando por ministerió de la 
Ley, por pacto o por providencia 
judiciálj rigiere el sistema de sepa
ración matrimonial de bienes. 

4." Con arreglo a las bases de 
la tarifa3.* (por alquileres de fin
cas qué no se destinen a industria 
fabril o comercial) estarán obliga
dos a contribuir al impuesto de cé
dulas, todos aquellos que paguen al
quileres, de pisos o habitaciones y 
de fincas destinadas a vivienda y 
servicios especiales de la misma, 
por el total acumulado de dichos al
quileres y.servicios. No se compu
tarán para la aplicaeión de esta ta
rifa los alquileres de los locales 
dedicados exclusivamente al ejer
cicio de una industria fabril' o co
mercial y si el mismo local se de
dicara simultáneamente a vivienda 
y a industria deberá computarse el 
valor en renta de laa habitacienes o 
dependencias destinadas al primero 
de dichos fines en la proporción que 
corresponda. 

6.* Cuando . un contribuyente 
aparezca comprendido én más de 
una tarifa, será incluido en aquella 
que le atribuya cédula de cuantía 
más elevada, pero no se incluirá en 
la tarifa 9.*, aunque asi proceda, a 
¡as personas que no iavierban en al
quiler para vivienda más del 40 por 
100 de sus rentas de trabajo; a los 
contribuyentes que se hallen en éste 
caso se les aplicará la tarifa l . * _ 

6. * Todas las personas obligadas 
a contribuir al impuesto de cédulas 
personales que no hayan sido clasi
ficadas en el padrón. por alguno de 
los conceptos que figuran én las tresf 
tarifas satisfarán cédula de la clase-
13, tarifa 3.* «in perjuicio en su 
caso, del recargó" de soltería. De 
esta misma oíase de cédula estarán 
obligadosá proveerse, si por otro con
cepto no les correspondiese de clase 
superior: 1.° Los jornaleros y sir
vientes de ambos sexos y -2.°' Los 
hijos menores no emancipados que 
vivan con sus padres a no ser que 
estos figuren en la última clase de 
cualquiera de las tres tarifas, pué» én 
este coso se aplicará a aquellos lu espe
cial depeseta. 

7. * Los militares y sus asimila
dos que no estén retirados, se pro
veerán de cédula de la tarifa 1.*, 
clase 16, siempre' que solo deban 
tributar por el sueldo que como mi
litares disfrutan. 

8. " E l recargo de soltería se 
aplicará exclusivamente a los solte
ros varones y mayores de 25 afios y 
a los viudos que pasen de dicha 
edad cuando no tengan hijos legíti
mos, legitimados, naturales recono
cidos o -adoptivos. Unicamente se 
exceptuarán de tal recargo los orde
nados in sácris y los religiosos pro
fesos. 

9. " La mujer casada tributará 
por eV impuesto de cédulas peno-
nales en la forma siguiente: 

a) Cuando no posea rentas de 

trabajo ni satisfaga contribuciones 
directas, pagará cédula' especial de 
cónyuge, si así le correspondiere 
por la en que su maridó esté clasifi
cado con arreglo , al apartado si
guiente y cédula de la clase 13, 
tarifa 3.*, en otro caso. . 

b) Cnando perciba rentas de su 
trabajo o satisfaga contribuciones 
directas • si. el marido tributa por la .. 
tarifa 1.* o la 3.*, la mujer pagará 
la cédula ' qué la corresponda por la 
tarifa 1.* o la 2.*, salvo que proceda 
la especial de. cónyuge y que Ja 
cuantié de^ésta resulte superior.a la 
que. por ' rentas.de' trabajo o contri
buciones directas pudiera, asignárse? ' 
Jé, pués;en'este caso tributará por 
la especial de cónyuge. 
. c) Cuando satisfaga contribucio-, 

nes directas y su marido se haUe 
clasificado en la tarifa 2," sé vérifir . 
cari la acumulación de las cuotas 
.que pagén ambos cónyuges en la 
forma que establece la regla 3." para 
fijar la oíase de cédula éxigible al 
marido y la mujer pagará única
mente la de la clase 13, tarifa :).", 
salvo que la corresponda la especial 
a que sé refiere el apartado si
guiente. 

d) Cuando perciba rentas de su 
trabajo y su marido se halle clasifi
cado en la tarifa I . * , será aplicable 
lo dispuesto en el apartado b. 

e) Cuando la mujer viva en régi
men de separación de bienes duran
te el matrimonio por ministerio de 
la Ley, pacto o providencia judicial, 
tributará con independencia del 
marido con arreglo a la tarifa que 
le sea exigible, según sus circuns
tancias. Esta misma regla regirá en 
los casos en que la mujer casada 
haya celebrado personalmente con
trato de inquilinato. 

f) Salvo los casos de excepción 
que establecen los apartados anterio
res será exigible cédula especial de 
cónyuge a la esposas de los contri
buyentes incluidos en las nueve pri-

i I 
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meras clases de la tarifa 1.*; en las 
siete primeras de la tarifa ¡i.* y en 
las seis primeras de la tarifa 3.*. 
£1 imparte de dicha cédala, seri un 
quinto de la oorrespondient» al ma
rido . Sin embargo las esposas de 
los contribuyentes incluidos en «ata 
apartado que tengan en su compa
ñía cuatro o mis hijos menores da 
edad, solo satisfarán eidula da la 
clase 13, tarifa 3.*, a no ser qua por 
sus rentas de trabajo o contribucio
nes directas le fuesen aplicables los 
apartados b, c y d. 

10. Los padrones • originales y 
sus copias, se remitirán por laa A.1-
caldias a esta Presidencia' para el 
dfa 5 de diciembre, lo más tarde, y 
vendrán acompañados de las certi-* 
fioaciones que acrediten las altas y 

TARIFA PBIMEKA. 

bajas ocurridas haciendo constar las 
causas qun las motiTen y de un 

'. resumen, llamando la atención de 
i los Ayuntamientos y muy especial* 
, ménte'de los.Sacretarios, acerca de 

la necesidad'de que se ajuste a la 
| Tardad puesto que de los datos qua 
i en í l se consignen depende la cóm-
> prebación del número de contri-
' buyentee, el de eédulrt penónales 
en cada una de las tre» tarifas con 

| sus clases reepectiTaa y el total 
i'importe de las mismas, que será 
: igual a la cifra que contenga la 
I suma de dicho padrón, 
j . 11, ' Las tarifas para la parcep-
! ción del impuesto serán las siguien-
| tes con la modificación acordada por 
j la Diputación, en. sesión de 5 del 

actual:- . , 
POK BENTAS DE TRABAJO 

B A 8 1 -

Rentas de trabajo de más de 60.000 ptKtas anuales 
Idem de 50.001 a 60.000. . . . . . . . . . . . 
Idem de40.001 a50.000. - . ' i 
Idem de30.001 a40.000. . . . . . 
Idem de20.001 a30.000....... 
Idem de 15.001 a 20.000. . . , . : . . . . . . . .". . . . . . . . . . . . 
Idem de'12.50I"a 15.000. . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem de 10.001 a 12.500. ¡ . .. ... 
Idem dé' 6.501 a 10.000.......;.:.. . . . - J . . . . 
Idem de. 3.001a-6.500.;.. >..' • 
Idem de 3.501 a 5.000. 
Idém de 2.501'a 3 . 5 0 0 . i . . . . . . . . 
Idem de.j2.iXn a ' 2 ^ 0 0 . ' . ' . . . . . : . . i . . . . . 

í Idem.de' 1.501 a 2.000.. i . . . . . . . . . * . . 
" Idem dé 751 á 1 .500: . . . . . . ' . ; : . ' . . . . . - .v :v ¡ 

Idem de .: 1 a 750. . . . 

1* 
2. * 
3. » 
4. »' 
5. " 
6. ' 

.7.* 
.8.* 
-9.» 
,10 
i r : 
;12';-
13 : 
14 
15-'; 
.16., 

I M P O R T E 
filado 

'' por el 
Estatuto 
P E S E T A S 

1.000 
750 ' 
500 

- 350 -
250 
210 -
190' 

..'120, 
63 

• '50 
. 40 

'25 
¿-IS't -

11 -" 
;i'í "7,50 

'Sjíi' 

flalado por 
U Diputa. 

. a&a • 

P S S E T A S 

1.000 
- 730 " 

500 
350 ' 
SO 

• 210 
,190 - , 

120 
'63. 
50 
.40 

•23,50 
••"•12 , 
• S ' 

-5::. 

Recurro 
de 

•oltcrla 

,60 
60 
53 
50 
45 
•45 
,40 
40 

.35 
,33 
•30 

•30 
-25' 
-25 

>:» 
- .20 ' 

.; T A B I F A SEGUNDA r—POE coKTBiBupioÑi» DIRRCTAS 

B A S E 

Contribuyentes por territorial, Industrial b.miné-
' • ria, que paguen más de 15.000 pete ta» anuales. 

Idem de 10.001 a 15.000 .".;.' 
Idem de 7.501 a 10.000........... i . . ' . 
Idem de 5.001 a 7 . 5 0 0 . . . . . . . . . . . . . 
Idem de 3.0Ola 5.000..: . . 
Idem de 2.501 á ' 3.000.. 
Idem de 2,001a 2.500 . ; , . , . . .....'... 
Idem de .1.501 a 2.000. 
Idemde 1.001a 1.500. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem de 501 a 1.000 
Idemde 301 a 500.: 
Idemde .201'» 300. 
Idemde lOln 200 . . . . 
Idemde ' afia ' 300 . • ;« • • • 
Idemde l a 25 

1.» 
'- J;"'' 

3. '-
4. " 
5. a 
6. " 

: 7* 
: 8." 
. 9.' 
10 
11 
12 
12 
12 
13 

1MPORTE-
• fijado 
por el; • 

Estattito 
P E S E T A S 

1.000: 
860 
430" 
398 

' 280 
175. 

97. 
:.73' 

•35 
35 

" 17 
8 
8 
8 

- 3 

Inpoi 
fluod. Í

ioitt se. 
ndo por 

U D l p u u . : 

1.000 
860 , 
430 
398 . 
280 

.:175 
. : 97 

' 73^. 
: 55 
. 35 

\ 1 7 
8-
7 
6 
3 

60 
60 
55 -

•50:. 
45 -

•40. 
35 
35 
35 
30 
25 
20 
2̂0 
20 
20 

TARIFA TEBOEBA,—Pon ALQUILERES DE FINCAS QÜE no SE DESTINEN 
. A INDUSTBIA. FABIL O'COMEBOIAI. 

LOS QUE PAGAN ANUALMENTE POR ALQUILER: 

a pal 
de 20.001 

a . 
50.000 

Más de 16.000 
8.001 a 16:000 
4.501 « 8.000 
3.001 « 4.500 
2.001 a 3.000 

"1.501 a 2.000 
1.001 ft 1.500 

751 a 1.000 
251 a 750 
201 a 250 
151 m 300 
101 a 1S0 

Eó pobUcioecs n pobu 
de 12, 

Mát de 1! 
8.001 a 11 
4.001 a I 
1501 a • 
1.501 • : 
1.2S1 a ' 
ion. • 

751 a ' 
251 • 
151 a 
101 « 

76 a 
75 o va 

Más de 
8.001 
3.501 a 
2.501 m 
1.501 a 
1.001 a 

751 a 
501 a 
2 » « 
126 a 
101 a 

76 a 
75 o í 

15.000 
15.000 
8.000 
3.500 
2.500 
1.500. 1.000 

750 

E n pobladoaes 
de i 

Má» d e i s __ 
S.ool a IS.ooo 
3.ool a 8.000 2.oo1 a 3.000 
l .ool a 2.000 

751 a I.000 
• Sol a 

3ol a 
351 a 
126 a 7* a . 

51 a 
S o o m 

Importe 
fijado por el 

Estatuto 

Importe se
ñalado por la 
Diputación 

4oo 
3oo 
2oo 
loo 

7.5© 
3^o 
2,oo 
1,5o 

León, 8 de noviembre de 1926.—El Preeidente, P. I . , José M.n Vkente. 

ADMINISTRACION 
DE RENTAS PÚBLICAS 

DI LA nonVCIik DS LKÓM 

Circülar 

; pispueito porla bue 31 de las de 
Ordenación de la Contribución in
dustrial, que las matriculas han de 
ser formadas an el 4.? trimestre del 
ejercicio, esta Administración en su 
deseo de que los serrioios se cum
plan dentro de lo» plazos reglamen
tarios,, y ' uo tener que recurrir a 
procedimientos coercitivos para lo
grarlo, llama la atención de los se
ñores Alcaldes y Secretarios acerca 
de tan importante servicio para el 
próximo ejercicio de 1927, f -eon el 
fin de evitarles las 'dudas-'., y yacila-
ciones que en su formación pudieran 
encontrar;' lésVliace las siguientes 
prevenoiones, a las que se amóldar, 
Hñxtf •'y*?* •'. \ >;{•'/.••}•;.;' 

! Ij*» Se^procederi a la formación 
de . los - gremios correspondientes,, o 
sean los que ejerzan la -misma > in 
dustria, a no1 ser que1 renuncien a-
ello las tres cuartas partes de los 
oontribuyeatM'respectivos, Base 35 
y 39. . ' ; ^ ' v ; \ ; ; C ^ .^ 

2 * Las matrículas se-formarán 
por duplicado; epa sa lista "cóbrato-^ 
riá debidamente reintegradas-'.con' 
1,20 pesétá^.pbkpliegbio^f^ción,. el" 
original y Ó'16: céntímos ía^copia y 

'óoíwatória; Se réi'aoionan. los 
oontribb^«ut*> -por... saobióties: tari^: 
fas ,dasM y «p lg ra ÍM, y dentro "det 
éstos .^or ̂ órdea'; númeríco; as deciri' 
por el que ejerza iadustria seflaíada; 
.coa .epígrafe menor' dóabro' 'de'. cáda: 
qlase',^figurará:antés''dél"qa«.la que 
ejerza, «ra epfgrafe mayor, inolu-
yañdo las • altiús 'oóñaunicaáas' y ex; 
olúyeiiilo las bajas y fallidos publi-
oados enfel BOLRTÍN' Orícúil:'' ' '\ 
.' 8.*. Diqias uistriculas deberán 
estar formadas y expuestas al públi
co por diez días, antes dél,10 dé di
ciembre, y terminado dioho plazo 
se r e m i t i r á a asta . Admiuistraoidn 
con las reclamaoionés,' una vez re
sueltas, qua se hubieren presentado. 
Se acompañará a las.mismas: 

a) :Certifioaoión del recargo mu-
nicipal acordado. 

b) CertificaoiÓB de las industrias 
en ambulancia. 

o) Certificación de exposición al 
público, expresando si hubo o no re
clamaciones. 

d) Donde haya ¡ocales para ce
lebrar espectáculos públicos, corao 
bailes, cines, toros, etc., se remitirá 
certificación del aforo, y en dicha 
certificación se notificará a los due-
flos da los mismos al deber . de co
municar a la Administración cual
quier Tar iaoión que se haga en el 
mismo. 

4. * En consonancia con lo dis
puesto en el art. 110 del Beglamen-
to, no deberán contener defectos, 
errores ni omisiones; serán perfecta
mente legibles y no contendrán en
miendas ni tachaduras, siendo ésto 
causa d« anulación y devolución de 
dicho documento, 

5. * En los molinos y fábricas de 
electricidad, movidos por fuerza 
hidráulica, asi como en los demás 
elementos tributarios en el que se 
utilice dicha fuerza, a continuación 
del nombre del contribuyente del 
molino'ó fábricay correlntivámente, 
se -consignará en la matrícula el 
tanto por 100 de salto de agua, es 
decir, como si fuere otro contribu-
yenté, liquidándose la. cuota y re-
cargocori^spondiontes. 

6. * La cuota de las fábricas de 
electricidad será la prodúcción me
dia díaria.obtenida en-el año ante
rior y comunicada por esta oficina. 

.7.* En los Ayuntamientos donde 
np se ejerza industria algún» sé re
mitirá certificación' negativa, que
dándola Alcaldía responsable de la 
-inexactitud de la misma,: conforme 
a lo preyenido-en el art.;l72 de .Re
glamento. : .:-.;-';--'-';/:^; 

.8.* Iridépéñdientementá dé ía 
matríoüla se fórniari el-padrón 'de 

¡duáWs¡;cómpreñdidos'en: la letra; c) 
.dé la.disposición"seguñdá.dé lá Ley. 

rMargo'^elVÍO.ó SO póf 100 sobre la 
:ow^'ñbhi^''de;indm^<íalj:'y''oayos 
indu8triales:.son' los qüé.pagueiji por: 

de- 1.500 pesetas o mayor; tengan 
empleado un .capital /superior a 
100.000 pésétásj-.cuando él Volumen 
8i!.?WW;4? ^ ¿ón'as; exceda de 
SBQ.OCW p̂esetas. Cuando, tenga más 
«l*.!.50. •breros ;empleados en el ne
gocio, 'estos últimos ' deberán pre
sentar para.ello las.altas correspon
dientes y. los primevos serán inclui
dos sin este requisito. • 
' 'Confía ésta'Administración en el 
calo y ¿otiyidad do los S í e s . Alcal
des y Secretarios para él más exacto 
cumplimiento de este importante 
servicio, realizándolo en el tiempo 
y forma indicado con él fin de que 
esta oficina no se vea obligada a 
imponer a los morosos la multa do 
60 pesetas y el mandar un comisio
nado plantón a recogerla. 

• León, 6 de noviembre de 1936.— 
El Administrador de lientas públi
cas, Ladislao Montes. 

LEON = 

Imp. de la Diputación provincial. 
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ADMINISTRACIÓN DE R E N T A S PÜBLÍCAS DE LA PROVINCIA DE LEÓN 
KKüACION da lo* prop¡«tarioi ds minas radicantes m eata provincia, con expresión de las cantidades que han de satisfacer al Tesoro por razón de 

Buperfioie, anteé del S I de diciembre del corriente año. (Continuación) 

3 ? 
! ! ' 
1 o 

Q 
1 

MUNICIPIO 
EK QUE RADICA X.A « 

•) .9&1 PAramo del Sil 
2.985 Soto y Araio. 
2.í)81» Toreno.. . . . 
2.998 Idem.. 
3.000 Villablino 
3.001 Idem.. 
3.008 Páramo del Sil . . 
3.00!) Oastnilo de Cabrera. 
3.011 Páramo del S i l . . . . . . 
3.012VilIablíuo 
3.013 Páramo del Sil 
3.014 Idem. : 
3.015 Idem . . . . . . . . . . 
3.018 San Emi l i ano . . . . . . . 
3.024 B u r ó n . . . . . . . . . . . . . 
3.027 V i l l a b l i n o . . . . . . . . . . 
3.028 San. Emiliano 
3.031 Sobrado.. 
3.034 Albares.. 
3.035 San Emiliano..... ¡ 
3.036 Fabero . . . . 
3.037 Páramo del S i l . . . . . ; 
3.039 Fábero 
'8.010 I d e m . . . . . . . 
3.041 San Emil iano . . . . . . . 
3.043 Vi l labl ino. . . ; . 
3.047 Fabero . . : . . : . . - . . . 
3.052 Toreno . . 
3 053 Idem 
3.068'Páramo del Sil.".;.-..-i 
3.059,Ci8tiema. 

NOMBRE D E L A MINA 

3.0(52: Villablino i - . " . . . / . ¡BITúnél 

Ampliación a Mi Chata.... 
Demasía a L a u r e l . . . , 
Abispa. 
Demasía a Sil 3.* : . . . . 
2. * ídem a María 9.*.. i . . . . . 
8.a ídem a ídem í d e m . : . . . 
Demasía a Teresa 8.*....., 
A d e l a . . . . . . . . i . . , . . . . , . , 
Peflarrosa 7.*..-...... 
Demasía a T r i n i . . . . . . . . . 
3. * Ampliación a Michata. 
Demasía a Peflarrosa 2.» . 
2.a ídem a-idem í d e m . . . . . 
Mar ía . . . ; v . . . . . . . 
Segunda R o s i t a . . . . . . . . . 
Ventolera . . . . . . ; , 
Luis. 
Caucelita. . . . . . . . . . . . . . . . 
Adelina 
Eugenia.... . . . . . . . . 
Baldemera 2.a 
Peflarrosa 5:a. ;•. 
Nicanor 2.'. . ¿ . . . . . . . . . . 
Demasía a Nicanor... . 
Auita. ; .v . ; . . . 
Utrillási.:. .". 
Demasía a B a l d ó m e » . . . . 
Barcón: .'. . . . • •"•'•^.. 
Folla 
Manolo 3.°. 
Marta.' 

3.005¡ldem. 
3.066¡Albai'es..... 

J3;07o!Toieho V . . . . 
3.071 Albares. V.. ." 
3 .073FolgOPO.. . . i 
3.074 Toreno...; ' . ' 
3.078¡VaIdemieda. 

2.a Demasía a Elena . . . . 
Carlos.. . . . . . ; ' . . . ; . ' . 
La G u i t a . . . . . : . . . . . . 
La Praviana. . - . . . . . . . . . 
Las Benitas.. 
1.a Demasía a Olvidada . 
Dolores . 

3.081¡Piiainodel S i l . . . ; . üréne 2.".. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
3.084 Villablino.. - . . . . . . . . . . . Una M á s . . . ; . . . i . , 
3.08o I d e m : . ; . . . . . . . . . . . . . . i D e m a s i a a Ponferradan.° 10.. 
3.0U0 
i O'Jl 
1 042 
3.097. 
3.100 
3.103 
3.112 
a. l i s 
a. 126 
3.127 
3.128 
3.132 
3.133 
3.184 
3.137 
3.138 
3.139 
3.142 
3.145 
3.150 
3.153 
8. ICC 
3.1GÜ 
3.170 
3.171 
3.17U 
3.177 
3.178 
3.182 
3.183 
3.18Ü 
8.187 

Iguefla iPorma. 
Idem. . . . ' . . . - ^Demasíaa Amalia..::. 
Cromones P u r a . . . . . . . . . . . . . . . . 
Bembibre... Demasía a La Morena. 
Idem. Marucha 
Noceda Ignacia..'. 
Iguoña Arrotea 
Idem. , Las Angustias 
Idem . Francisco 1 . ° . . . . . . . . 
Páramo del Sil. Deinásia á Mi Chata.. 
Folgoso de la Bibera... Idem á Amánela 
La Pola Caridad 7.".......... 
M.italluna Demasía a Quirinita.. 
Valdepiélago _ 
Igitoña 
llodiezmo... 
Idem 
Congosto.... 
Mut allana... 
La Uobla . . . 
Oái-menes... 
Ltodiezmo.... 
Cármenes. . . 
Idem 
Idem 

Emilia. 
Desgraciada 
Carolina.. : 
Ruperto.. 
Mi María Otra Vea. 
Demasía a Manuela 
Bernardo.. 
Lá Ultima 
P i la r . . . . . . 
Guillermina 
La Guindalera 
Patillas.. 

Uiafto Luis 1. ' 
Congosto: Luna 
Páramo del Sil '4.a Ampliación a Mi Chata... 
Villablino .' Felisa. 
Toreno S.a Demasía a Peflarrosa 4.a.. 
Bstubibre Demasía a Rosita. 
Toreno.. Idem a Santiago 

Clase 
del 

mineral que 
: determina 
el tipo del 

canon 

H u l l a . . . . . 
Idem. . . . . . 
Idem. . . ; . . 
Idem. . ; ; . . 
Idem. . . ; ; ; 
Idem..;. 
Idem.. 
Hierro 
H u l l a . . . . . 
Idem...-.;. 
Idem.. . ; ; . 
Idem. . . . . . 
Idem. . . ; . . 
Idem. . . . . . 
Antimonio. 
Hulla 
Idem. . . . . . 
Hie r ra . . . , 
H u l l a ; . . . . 
Idem. . . . . . 
Idem 
Idem. . . . . . 
Idem. . : . . . 
Idem. . . . . . 
Idem.... . 
Idem... . . ' , 
Idem. . . . . . 
H ie r ro . . . . 
Idem..-.. 
H u l l a . . . . , 
Idem.. . . 
Idem. . . . . . 
Idem. . . : . : 
Idem . . 
Idem. . . . . . 
Idem.. . . . 
Idem... . 
Idem.;.. ' . . 
ejUbllMltSU.-. 

H u l l a . . . . . 
Idem. . . . , , 
Idem...-..-, 
Idem.. 
Idem , 
Idem.. 
Idem.. . . . 
Idem...'. ; 
Idem.; . . . 
Idem... 
Idem 
Idem.. . . . 
Idem.. . . . 
Idem.. . . . 
Hierro . . . 
H u l l a . . . . 
Idem.. . . . 
Idem 
Hierro. . . 
H n l l a . . . . 
Hierro. . . 
H u l l a . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hierro. . . 
Hu l l a . . . . 
Idem 
Idem 
Idem.. . : . 
Idea 

Superficie 
de la mina, 

incluso 
las 

demasías 

5 

13 
2,31 

10 
12,86 
6,37 

10,61 
9,45 

ro-
aio 

6,78 
•:• 4 •. 

8,61 
4,90 

-20(5 
8 

113 
5 

40 
29: 
18 
10 
28 
15 

,10,14 
25 

157 
7,95: 

20 
13 -

. 5 • 
6 ' • 

.143 
6,81 
8 

- '22 . 
11 . 

v 15.' • • 
15,80 
4 

11 
80 

3,85 
24 
4,92 

18 
8,81 

21 
39 

129 
- 20 

6 
4,88 
6,42 

46 
1,50 

12 
45 
94 

100 
124 

80 
110 
20 
30 
46 

' 82 
80 
12 
30 
5 

30 
81,45 
5,84 
a ,* 

Impuesto 
del canon 

anual 

Pesetas Cís. 

6 ! 

52 
9 24 

40 
51 44 
25 48 
42 44 : 
37 80 

420 
840 
27 12 
16 
14 44 
19-60 

800 
120 
412 
20 

240 . 
116 
72 
40 ' 
92 

.60 
40 56 

100 
'628. 

30 80 
120 . 

• 78 
20 

, ! 24 
672 
23 24 
82 
88 
44 
60 
63 20 
24 
44 

320 
• 15 40 
96. 
19 68 
72 
35 24 

. 8 4 
156 
616 
80 
24 : 
19 52 
25 68 

276 
6 -

48 
180 
564 
400 
144 

3 20 
400 
80 

120 
324 
328 
320 
48 

180 
20 

120 
85 80 
23 36 
8 88 

NOMBRE D E L P R O P I E T A R I O 

Pedro Pardo 
Valeriano Suárez 
Bonifacio Rodríguez . 
Pedro Gómez 
Sucesores do T . Fierro e Hijos 
Idem 
Juan Luis Modroño 
Leopoldo de Mata 
Rafael Burgueflo 
Dionisio González 
Pedro Pardo Rubio 
Santos Martínez 
Idem • . 
Manuel Díaz y Díaz 
Pedro Gómez ' 
Jenaro Fernández 
Manuel Díaz . 
Ramiro Gavilanes 
Herminio Rodríguez 
Manuel Díaz 
Baldomero Abolla 
Rafael Burgueflo 
José García 
Idem 
Manuel Díaz 
Minas y Ferrocarril de Utrillas 
Segundo García . 
Francisco Alonso - : . 
Idem • • • '•' • • • 
Rafael Alrarez 
Nicanor López • 
Jenaro Fernándes 
Minoro Siderúrgica dé Ponferrada 
Fernando Merino-
Balbino-Prieto : 
Idem 
Rafael Alvarez 
Constantino Tato 
Isaac Valderrábano 
Rafael Alvares 
Jenaro Fernández 
Dionisio González 
Eugenio Diez 
Antonio de Paa 
Emilio González 
Antonio Alvarez 
Miguel Diez G. Canseco 
Avelino Méndez 
Germán Arias 
Balbino Prieto 
Francisco Fidalgo 
Pedro Pardo 
Julián de Paz 
José de Sagarminaga 
Celemín, Brugbs y Gómez 
Gabino Tascón 
Gervasio Silva • 
¡Antonio Garre 
Idem 
\ Vicente Alvarez 
Vicente Miranda 
Benjamín Calleja 
¡Pedro Fernández 
Florentino Vifiuela 

i Enrique Gosález 
jldem 
'Idem 
¡Luis Miguel Manzano 
¡Avelino Méndez 
iPedro Pardo 
lAngel Alvarez 
Rafael Burgueflo 
Bernardo Fernández 
.García y Fernández 
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3.189,Iga«fia... 
l .l91¡Toreno . 
».m Albares. 
I .«03 Fülgojo. 

; l.'.l 

1.901 Igtteña. 
».Í06 Eiello 
S.S07 Villiblino 
S.aOSIdem 
3.209 OarriíO 
S. 110 Llama». . . 
t . i U Idem. . . . 
8.212 Carrizo. 
8.214 Albares.... 
8.116 I dem. . . . 
8.221 Valdepiélago 
3.22-2 Llamas 
8.213 Idem 
3.224 Matallana... 
3 .S25Fo]goso.. . . . . . . . 
3.227 Arganza 
3.228 Albares 
3.131 Idem.. 
3.233 L i l lo . . 
3.237 Palacios del S i l . . 
8.239 Villablino... 
8.240 Albares. 
3.241 I d e m . . . . . . 
8.243 CabrUlanes.. . . . . 
8.244 Páramo del SU... 
8.246 I d e m . . . . . . . . . . . 
3.246 I d e m . . . . . 
3.247 Idem.. 
3 . 2 4 8 I d e m . . . . . . . . . . . 
8.249 Villablino 
8.261 Páramo dé lS i l . . . 
8.253 San Emiliano... • 
3.254!Idem . . . . . 

: 3.265 I d e m . . . . . . . . . . . 
3.266 I d e m . . . . . . . . . . . 
3.268 Liüó.. 
3.260 Matallana.. . . . . v : 
3.261 I d e m . : . . . . . . . . . 

: 3.262 Idem. . . I . . . . . . . 
.3.263 Igüeaa ". 
3 .266Lil lo . . . . . . . . . . . 
3.266 Páramo del S i l . . . 

. 3 .267Idem. . . . . . 
3.269 Cist ierna. . . . . . . . 
8.270 Matallana. . . . . . . 

! 3.171 San Emiliano.. 
8.274 Pedrosa del Bey . 
8.876 Vi l l aga tón . . . . . . 
3.276 Idem 
3.277 Idem.: 
3.279 Páramo del S i l . . . 
3.280 Idem.. 
3.281 I d e m . . . . . . . . . . . 
3.282 Bembibre 
3.284 CUtierna 

' 3.287 Corullón. 
8 . 2 8 8 C r é m e n e s . . . . . . . 
S^SOVillablino 
3.991;idem 
3.294 Albares 
3.295 Igüeña 
3.296 Idem 
3.297 Cármenes 
3.298 Idem 
3.300 Fabero 
3.302 Villablino 
3.303 T o r a l . . . . . 
3.306 Cistieraa 
3.306:Valdemieda 
3.3U¡C¡stiema 
3.313 Carrocera 
3.3165 Villagatón 
3.316; Albares 
3.322| Villablino 
3.324 Idem 
3.326'ldem 
3.826 Igüeña 
8.829lldem 
3.830.'Páramo del S i l . . 
3.332 Villadecanes 
8.383 La Pola. 
3.336 Páramo del Sil. 

Idem a Neutralidad 3.* Hulla 
Idem a Eetalin. Idem 
Poca Cosa Idem 
D«masía a Sorpresa Idem 
2.* Idem a Neutralidad 3.*. Idem 
Lnurentina Hier ie . . . 
Demasía a Complemento.. •'. H u l l a . . . . 
Filomena Petróleo.. 
Victoria Oro 
Josephine Idem 
El Transval Idem 
Santa Catalina Idem 
Baltasara. H u l l a . . . . 
María Idem.. . . . 
Gloria . . . . . . . Cobre.... 
Las Adrianas O r o . . . . . . 
Ancient. Médulas n." 1 Idem..'... 
2 . ' Demasía a Oollin H u l l a . . . . 
Salvación Idem 
Ester Sinforiana 6.* Hierro. . . 
1.* Demasía á José H u l l a . . . . 
San Rafael Idem 
Demasía a Segunda Generosa.... Idem 
Idem a C a r m i n a . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. 
Idem a Por Si A c a s o . . . . . . . . . . . . Idem.. . . . 
Idem a Adelina 2 . * . . . . . . . . . . . . . Idem.. . . . 
Idem a Haría . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem 
Demasía a Santa B á r b a r a . . . . . . . . Idem 
1.* Idem a Pefiarrosa. . . . . . . . . . . . Idem 
1. * Idem a Manolo 3.° . . . . . . . Idem 
Demasía a i . * Ampl. a Mi Chata. Idem 
Idem a Pefiarrosa 6 . \ . . . . . . . Idem 
1 .* Idem a ídem 4.*. Idem 
Demasía a Gallinera. Idem. 
M a x i m i n o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem 
Tomasita.. Idem 
A b a n z a d á . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem 
2. * Demasía a Mosquera. . . . . . . . . Idem...... 
San Francisco..'... . . I d e m 
Demasía a Generosa.......'....... Idem 
2.* Idem a Chimbo. . . . . . . Idem . 
8 / Idem a Chimbo..:.'..'; . ' . r . . . . . Idem.. . . . 
4.* Idem a Chimbo . . Idem.;.-.. 
Demasíaa lias Angustias.;. v . ' . . ; Idem.. ; . . 
Eladia. ". Idem 
Demasía a Teresa . . . . . . . . . . . . . . : Idem 
Idem a María Teresa. . . . . . . . . . . . Idem 
Adela.. . . . ; ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Plomo.... 
Demasía a La F l o r i d a . . . : . . . . . . . H u l l a . . . . 
Reina Victoria Eugenia... . . . . . . Idem.. . . . 
Vergara. . Idem 
Demasía a Alicia. Idem— 
Idem a Ampliación a O lv ido . . . . . Idem 
2.* idem a idem a idem Idem 
Demasía a Ester L u c i l a . . . . . . . . . . Idem 
Idem a Ester Lucila 2.* . Idem 
Idem a Consolación Natividad... . Idem... . , 
I demaDamiana . . . . . . . . . . . . . . . . Idem... 
1* idem a Gonzalo • . . . Jldem 
Julia... . . . jH ie r ro . . , 
Desengaño.. .* ¡Hulla . . . . 
Punta G a l e a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 'Idem 
1.* Ampliación a Felisa ' ídem. . . . . 
Demasía a California. ¡Idem 
1. * idem a La Perla Idem 
Maruja Idem... . . 
Eduardo Cobre..., 
Manolo Idem.... , 
Demasía a Baldóme» 2.* Hul la . . . 
2. * Ampliación a Felisa Idem.... 
Isabel Hierro.. 
Demasía a María Hul la . . . 
Emeterio Idem..'.. 
Eglantine Idem.... 
Tres Amigos Idem.... 
Manuel Idem.... 
Atrevida Idem.... 
Trinidad Idem.... 
Demasía a María 9.* Idem— 
Idem a Eibadeo 1.°. Idem 
Idem a Marcelino 3.° Idem.... 
Francisco Idem.... 
Aumento a Consolación Trinidad. Idem.... 
Ernestina da la Concepción Hierro.. 
Buena Esperanza Hul la . . . 
Bomedios Idem.... 

2,72 
2,66 
6 
6,46 
2,79 
8 
4,16 

16 
646 
366 
168 
123 

8 
8 

35 
140 
171 

1,36 
6 

84 
7,18 

1,10 
7,17 
9,91 

18,15 
:4,84 
• 1,50 
2,98 
2,81 
2,61 

13,90 
10,75 
9,10 

18 
61 
10 

, 6,30 
•74 

5,46 
6,12 
4,04 

>-l,38 
.8,01 
11 
4,08 
4,36 

20 
7,14 

105 
18 

39 
1,14 

, 15,11 
2,03 
7,76 
5,54 

10,16 
2,33 

73 
5 

477 
19 
1,50 

17,57 
27 
6 

87 
2,97 

21 
121 

19 
29 
18 
8 

24 
10 
10 
6,75 
7,66 
9|96 
4 
4 

30 
20 
30 

10 88 
10 60 
10 
31 80 
11 16 
43 
17 

225 
9.675 
6.896 
1.870 
1.845 

32 
32 

626 
2.100 
4.065 

6 44 
24 

604 
28 72 
16 
4 40 

28 68 
89 64 
62 60 
17 36 
6 

1192 
1124 
10 44 
55 60 
43 
36 40 
72 

204 
40-
21 20 

296 
21 84 

' 24 48 
16 16 
6 62 

12 04 
,- -. 44 

16 32 
17.44 

800 
28 66 

420 
72 

í 56 
4 66 

60 44 
8 12 

81 04 
22 16 
40 64 
9 32 

438 
16 

908 
76 
6 

70 28 
108 
90 

555 
11 85 
84 

726 
76 

116 
72 
32 
96 
40 
40 
27 
30 60 
39 84 
16 
16 

180 
80 

120 

1.9 

Alborto Blanco 
Dionisio Gonaálu 
Alfredo Alonso 
Alberto Blanco 
Idem 
José FernándM 
Jenaro Fernándes 
Eliseo Sabanal 
Sociedad Douré Wining y Corporatión 
Idem 
Idem 
Idem 
Gaspar José Ferberok 
Alfredo Alonso 
Eicsrdo Tascó» 
Sociedad Douri Wining y Corporatión 
Idem 
Compañía Anglo-Hispana 
Julián de Pax 
Bamón Camilo González 
Claudio Gallego 
Idem 
Francisco Pereda 
Pedro Pardo 
Ijenaro Fernández 
'Herminio Rodríguez 
'Alfredo Alonso • 
'Ignacio Alvarez 
José Sánchez 
Rafael Alvarez 
Pedro Pardo 
Rafael Burgueño 
Idea 
Baldomero García 
Rafael Alvarez 
Sociedad Carbones Leoneses 
Idem 
Idem -
Francisco Blanco . . . 
José Gutiérrez 
Minera Anglo-Hispana 
Idem-,..,.. -
Idem 
Balbino Prieto -: . " 
Herminio Rodríguez - , • 
Eugenio Modroño 
Idem 
Joré Rodríguez 
Celemín, Brugos y Gómez 
José María Marchesi 
Pedro Gómez 
Antracitas de la Silva 
Idem 
Idem 
Juan Luis Modro&o 
Idem 
Idem 
Avelino Méndez 
Aurora Díaz 
Real Compañía Asturiana de Minas 
Angel de Goyri 
José María Martínez 
Manuel Lecuna 
Fernando Merino 
Marcelino Stiárez 
María Lamiquiz 
Antonio Garre 
Idem 
Baldemero Abella 
Manuel Lecuna 
Luis María del Palacio 
Nicanor López 
Florencio Bermejo 
Virginio González 
Francisco Blanco 
Pascual Calvo 
Sebastián Silván 
Dionisio González 
Sociedad T. Fierro e Hijos 
Dionisio González 
Marcelino Suárez 
Francisco Fidalgo 
Juan Luis Modroño 
González Martínez 
Leandro Sodriguez 
Olegario Díaz 

(Se ewÍHHMmtf 


